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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE MAYO DE 2007.


Siendo las nueve  horas y cuarenta  minutos del día 18 de mayo de dos mil siete.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 9 de marzo de 2007, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Félix López López, para construcción de una edificación de seis apartamentos, en calle San Martín “C”, nº 1.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Alfonso Martínez González, para construcción de una nave destinada al ejercicio de la actividad de “Garaje-almacén”, en calle Travesía de la Cañada, nº 26 de Cólliga.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Félix López López, para construcción de una edificación de seis apartamentos, en calle San Martín “C”, nº 1.

D).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, al  Colegio Oficial de Médicos de Cuenca, para la construcción de una edificación para viviendas, garajes y oficinas para nueva sede colegial, en calle Colón, nº 55 (antiguo nº 79). 

E).- La aprobación de la parte correspondiente del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por “Turismo y Desarrollo de Nohales, S.L.”, relativa al acondicionamiento de la planta baja de una edificación destinada a la actividad de “Tasca” (Café-Bar), en calle La Fuente, s/n de Nohales.

2.2.  DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Encomendar a la empresa municipal “Empresa Pública de Servicios, S.A.(EMPUSER)”, la ejecución subsidiaria de las obras e instalaciones figuradas en el referido proyecto técnico municipal, fechado en Diciembre de 2006, denominado “Mejora de las Instalaciones de protección contra-incendios  del edificio del Siglo XXI”, que cuenta con un presupuesto total de 436.647,90 Euros, ejecución que se realizaría con cargo al presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, procediéndose posteriormente al cobro correspondiente y proporcional a las tres empresas promotoras implicadas.

2.3. PLANEAMIENTO.

A).- Aprobación, si procede de modificaciones al proyecto de urbanización correspondiente al Área “Villa-Román III” del vigente P.G.O.U. de  Cuenca.

A)  La aprobación de las Modificaciones del Proyecto de Urbanización correspondiente al Área “Villa-Román III”  del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

B)  La aprobación de la citada Modificación al  Proyecto de Urbanización correspondiente al Área “Villa-Román III” del vigente P.G.O.U. de Cuenca”.

 “3º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Ejecución del Centro Social de Nohales”, por importe de VEINTIDOS MILVEINTINUEVE EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (22.029,77 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

B).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Mejora y rehabilitación de pavimentos y obras viarias en Nohales”, por importe de ONCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (11.645,60 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

C).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Mejora y rehabilitación de espacios públicos en Nohales”, por importe de TRES MIL SETECIENTOS DOCE EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (3.712,97 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

D).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Adaptación de nave para el traslado provisional del servicio de limpieza”, por importe de VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (25.432,47 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

E).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Mejora de la red de distribución de agua en varias zonas de la ciudad”, por importe de CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (58.356,12 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

F).- Aprobar la certificación nº 1 y única de las obras de “Reparaciones puntuales de aceras y averías en el entorno del Camino Cañete y Subida a Barrio Tiradores”, por importe de CINCUENTA MIL  EUROS (50.000 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

G).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Pavimentación caminos entorno Calles Fuensanta y Presa Cerdán”, por importe de SESENTA MIL EUROS (60.000 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

H).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Proyecto ejecución Área Recreativa Trigeneracional en  Villa Román”, por importe de CIENTO TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE  EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (103.747,64 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

I).- Aprobar la certificación nº 1 y única de las obras de “Reparación con mezcla bituminosa en diversos puntos de Cuenca”, por importe de TREINTA MIL EUROS (30.000 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

J).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Reforma y Saneamiento del Edificio de la Policía Municipal  de Cuenca”, por importe de DIECINUEVE MIL SETECIENTOS DOS EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (19.702,37 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

K).- Aprobar la certificación nº  1 de las obras de “Mejora de acerados en el entorno del Colegio de San Fernando en Cuenca.”, por importe de CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS  EUROS (59.800 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

L).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Construcción Fuente Ornamental en la Glorieta Avda. Juan Carlos I de Cuenca”, por importe de  NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO (9.894,85 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

“4º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 9 de las obras de “Mejora del paisaje urbano en la calle San Juan, núms. del 12 al 22", por importe de CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA  EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (47.440,16 €), para proceder a su abono al contratista Construcciones  Bafl, S.A.” adjudicatario de la obra”.

“*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Ocultación de líneas en C/ San Pedro”, por importe de VEINTIOCHO MIL CIENTO TRECE EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (28.113,95 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

B).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Rehabilitación  paisajística en las laderas de la Hoz del Jucar Barrio del Castillo-San Miguel”, por importe de VEINTINUEVE MIL EUROS (29.000 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

C).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Instalación y Mejoras en Mobiliario Urbano y Áreas Infantiles”, por importe de CIENTO DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS  TREINTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y SIETE  CÉNTIMOS (117.439,57 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

D).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de “Limpieza y recrecido del labio en aliviadero Camino del Terminillo”

SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de TRECE MIL QUINIENTOS EUROS (13.500 €) con informe favorable de la Intervención nº 220070006078, de fecha 27 de  Abril de 2007.

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación”.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- PRIMERO.- Poner a disposición de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, parcela de Patrimonio Municipal para construcción de aulario infantil en sustitución de las actuales instalaciones del aulario infantil del C.I.P. Fuente del Oro de Cuenca.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Cuenca se compromete a eliminar cualquier obstáculo o impedimento que pudiera dificultar el comienzo de la obra o su normal desarrollo. Emitiéndose el correspondiente certificado urbanístico de la parcela y de alineaciones y rasantes. Procediendo la reversión de la parcela al Ayuntamiento si no se destinara al uso educativo propio de la cesión y/o por cambio de uso. Según lo previsto en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

B).-  Asumir por el Ayuntamiento de Cuenca la realización de las obras de reparación que sean necesarias para dejar los terrenos (Monte U.P. nº 144 Dehesa Boyal y Barrancos del Sabinar) en adecuadas condiciones de uso que tenían antes de la obra y según informe técnico que previa inspección determine de las obras a ejecutar y en su caso la conformidad a las realizadas. Independientemente de las que tuviera que asumir la empresa adjudicataria de esta obra por la Confederación Hidrográfica del Jucar, según contrato y pliego de condiciones de adjudicación.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejal Secretario certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
            EL CONCEJAL   SECRETARIO.
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